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HACIENDA.—Apruébase la medida del terrene"El 
Almendro" y mándase extender el titulo de 
propiedad—Admítese la renuncia del Conta- 
dorsTSta de la Aduana de Puerto Cortés, y 
anéxase dieho empleo al Administrador de la 
misma—Apruébase la contrata de agnardiente 
celebrada entre el Director General de Rentas 
y don José Ezeqniel Escoto—Se antoriza el 
depésito de la Administración de Rentas de 
este departamento hecho en el Contador de la 
misma—Nómbrase á den Jesús M. SíJinas 
Contador de Rentas de Gracias—Se prorroga al 
Administrador de Rentas de Cholnteca nna 
Ucencia—Se aprueba la contrata de agnrdiente 
celebrada entro el Director General de Rentas 
y den Esteban Femáné^ez—Se asigna nn sueldo, 
y se antoriza uu gasto—Se apmeba el traspaso 
de una contrata.

GUERRA.—Págase á Beltrán Flores $60.00—Eró
gase la sama de $  80.00—Erimese del servicio 
militar obligatorio á Valentía Rodríguez—Eró
gase la suma de $  630.00—Erógase la suma de 
$ 50.00—Admítese una renuncia de grado mi
litar—Erógase la snma de 50.00—Mándase pagar 
el alquiler de la casa que ocupa la Comandancia 
de íriona—Pónese el cese a! Archivero -del 
Ministerio de la Gnerra—Erógase la soma de 
$35.00—Erógase la snma de $80.00—Er< f̂ase 
la suma de $ 100.00.

AVISOS

HACtENOA
Apmébase la medida de un terreno y  mándase ex

tender un titulo de propiedad.

Tégacigaípa: 1." de septiembre de 1897.
Visto el expediente de medida dei terreno 

nacional denominado ^'Ri Almendro," sito 
en la comprensión manicipal del pueblo de 
E! Corpns, departamento de Cholnteca, com
puesto de veintisiete manzanas y mii doscien
tas ochenta y una yutas cuadradas propias 
para la agricultura, creado por el Adminis 
trador de Rentas de aquel departamento á 
solicitnd del señor don Justo Chayarría, ve
cino del citado pueblo, á favor de! cual fué 
rematado el 21 de julio último.

Oído el Revisor Fiscal; y
Considerando: que este expedienté se ha 

tramitado con arreglo á derecho.
Por tanto: e! Poder Ejecutivo, eu obser

vancia del articulo 20 de la Ley Agraria,
ACUERO.A:

1. °— Aprobario, sin perjuicio de tercero: y
2 . "— Mandar extender ai interesado el co

rrespondiente titulo de propiedad, previo en 
tero en ia Dirección General de Rentas de la 
cantidad de $ 27-20, valor de dicho terreno.

y tomas de razón en las oñcinas generales 
de Hacienda.— Comuniqúese, regístrese y no 
tifíqnese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley.

Admítese !a renuncia del Contadorvista de ia Adua
na de Puerto Cortés y  anéxase dicho em;Jeo ái
Administrador de ia misma.

Tegncigalpa: 3 de septiembre de 1897.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por ei señor don Santos Rivera, en que 
pide se ie admita su rennncia del empleo de 
Contadorvista de la Aduana de Puerto Cor
tés: y siendo justos los motivos en qne la fun
da, el Poder Ejecutivo

ACUERDA:
1. *̂—Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios; y
2. °—Anexar interinamente este empleo al 

Administrador de la misma.— Comcníqaese.
Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley.

Apruébase una con tra ta .

Tegncigalpa: 14 de septiembre de 1897.
El Poder Ejecutivo

A C U E R D A :
Aprobar en los términos signientes la con

trata de aguardiente qne dice:
Alejo S. Lara h.. Director General de 

Rentas, por una parte, y José Ezeqniel Es
coto, por otra, han celebrado el contrato si
guiente:

1. <*— Escoto se compromete ú snministrar 
de sn fábrica de aguardiente establecida en 
Esquías, la cantidad mínima de mil quinien
tas botellas de aguardiente cada mes, las 
que se destinarán para el consamo de los 
círculos de Esquías y La Libertad, en el de
partamento de Comayagua, y Salaco, en el de 
Yoro:

2 . ^—El aguardiente será de buena caii- 
dad, de 21" Carthier de potencia alcohólica, 
y ¡a botella de 24 onzas castellanas: debiendo 
situarlo el contratista, por su cuenta y ries 
go, y á medida que las necesidades lo exijan, 
en cada una de las cabeceras de los círcnlos 
arriba nominados, con guía que sacará de la 
autoridad respectiva.

3 . "— Ei contratista deja á favor de la Ha
cienda Púbiica, para hacer frente á los gas
tos de depósito, un 4 p .§  sobre el valor de 
sus introducciones mensuales.

4. Blsooto se compromete á llevar nm li
bro en que constarán sus operaciones diarias, 
en el cnal se expresará e! número de botellas 
y la potencia alcohólica, obligándose á pre
sentarlo á los agentes de las Administracio
nes, y hacer sus operaciones de nna manera 
continuada.

En el caso de qne no Heve el libro 6 se ne
gare á exhibirlo, incurrirá en ana multa de 
$ 25.00, dnplicable por cada reincidencia. 
En igual pena incurrirá si el agnardiente 
qne entregue es de menos de, 21".

5. **— Si el contratista dejare de snministrar 
la cantidad máxitna aqní estipulada, de nn 
mii qninientas botellas, y por este motivo se 
perjudicare él consumo, incarrirá en nna 
multa de tantos pesos caantas botellas Je 
aguardiente hubiere dejado de entregar, la 
qne se le hará efectiva de la primera realiza- 
ción.

El contratista puede ser eximido de res 
ponsabilidad por el Ejecutivo si comprobare 
qne la falta obedeció á caso fortuito ó fuer
za mayor.

6. —̂ La Dirección se compromete á pagar 
el aguardiente que Escoto introduzca, con
fórme ia realización mensual, á veintidós 
centavos por botella, á más tardar, el diez 
del mes siguiente, por las respectivas Recep
torías; y dentro de los dos meses signientes 
al vencimiento de esta contrata, e! saldo qne 
alcañee en la liquidación.

7. "— Es convenido q-re si Escoto produce 
más aguardiente qne la cantidad aquí esti
pulada, la Dirección se compromete á reci
birlo en el depósito de la ciadad de Yoro y 
á pagarlo á veinticinco centavos por botella, 
á más tardar, el diez dei mes signiente al de 
)a realización, por 1a Administración de 
Yoro.

8. °— La Dirección deberá recibir al señor 
Escoto el aguardiente que introduzca, aun
que no teoga los grados dé ley, y hará qne 
lo rectiñque sin pérdida de tiempo, para lo 
cnal le permitirá mantener en depósito el 
alcohol necesario, con las segundades que él 
quiera y sean factibles.

9. "—El Ejecutivo se obliga á no ocupar en 
ningún servicio militar ordinario á los ope
rarios milicianos qne permanentemente se 
ocupen en la Saca del señor Escoto, qnien
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qoedá obligado á matricü!ar!oi y á rémitir 
una liáta á la Direceión Genera! de Reatas.

10. —Esta contrata durará diez meses, que 
empezarán á contarse de! 1.'̂  de octubre pró
jim o entrante, sin perjuicio de qneelseCor 
Escoto entregue la mayor cantidad posible 
antes de aqneüa fecha.

11. — Qneda sin ningún valor !a contrata 
ajnstada el 23 de julio de este año por el se 
ñor Zúniga, por si y en nombre del señor 
Escoto.

En fe de lo cual, Srman la presente, en Te- 
gncigalpa, á los catorce dií^ del mes de sep
tiembre de mil ochocientos noventa y siete. 
—  (Sello).— República Mayor de Centro-; 
América.—Estado de Honduras—Dirección 
General de Rentas.— Alejo S. Lara h.—José 
E. Escoto."—Comnníqnese:

Aatorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Afi Afíí^z.

Se autoriza el depósito de la Administración de Ren
tas de este departamento hecho en e! Contador de 
ia misma.

Tegncigalpa: 13 de septiembre de 1897. 
Habiéndose separado de la Administración 

de Rentas de este departamento, el 10 del 
corriente mes, el señor don Venancio Cer
vantes, con anuencia de! Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, el Poder Ejecn- 
tivo

A C U E R D A :

Antorizar el depósito qne ha hecho de la 
referida Adm i^tracióa en el Contador de 
la misma, don Alejandro Miranda, qnien dis
frutará del medio sneldo de ley por el tiem
po qne dnre la ansencia del Administrador. 
—Comuniqúese.

Antvizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José AL AfMtíos.

Nómbrase á don Jestía M. Salinas Contador de 
Rentas de Gradas.

Tegncigalpa: 11 de septiembre de 1897.
En atención á las aptitudes del señor don 

Jesús M. Salinas, el Poder Ejecativo
A C U E R D A :

^ombrarlo Contador de Rentas del depar
tamento de Gracias, con él sneldo de ley, el 
qne empezará á devengar desde la fecha en 
qne tome posesión de sn destino.— Ctminni- 
qneee-

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretado de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministedo 
da la ley.

Josa JL

Se prorroga una iieenda.

Tegncigalpa: 11 de septiembre de 1897.
El Poder Ejecutivo

A C U E R D A :
Prorrogar por veinte la licencia con

cedida al Administrador de Rentas del de
partamento de Cbolntécí^ don Lnis Arias,

cou goce <3e medio sueldo, debiendo seguir 
encargudo de la oúcina, y bajo su re.sponsa- 
bilidad, el Contador de la misma, quien go
zará también de medio sueldo por igual tiem
po.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Ai. AÍM%oz.

Se aprueba una contrata.

Tegncigalpa: 17 de septiembre de 1897.
El Poder Ejecutivo

A C U E R D A :

Aprobar en los términos siguientes la con
trata de agnardiente que dice:

*^Alejo S- Lara h.. Director General de 
Rentas, con instrucciones del señor Ministro 
de Blacienda, por una parte, y don Esteban 
Fernández, por otra, han celebrado el con
trato siguiente:

1. **— El señor Fernández se compromete á 
suministrar de su hacienda "Anas Marías," 
sita en jurisdicción de San Juan de Flores, 
la cantidad mínima de ocho mil botellas de 
aguardiente cada mes, qne se destinarán pa
ra el surtido del departamento de El Paraí
so y círcalo de San Jnan de Flores, si fuere 
necesario, podiendo elevarse las entregas has
ta doce ntü botellas mensuales, según lo de
mande el consumo.

2. "—El agnardiente será situado por cuen
ta y riesgo del contratista en los depósitos de 
Yuscarán, Danli y San Joan de Flores, y 
debe ser de buena calidad, de 21° Carthier 
de potencia, y la capacidad de la botella de 
veinticnatro onzas castellanas.

3. °—El Gobierno se compromete á tener 
permanentemente nn gnarda que vigile las 
operaciones diariaa y presencie el despacho 
de la especie. Dicho empleado sólo depen
derá de la Dirección General de Rentas, sa
brá leer y escribir, gozará dé notoria honra
dez y llevará nn libro en qne anotará diaria 
mente el número de operaciones de destila
ción y la cantidad de botellas y potencia al
cohólica de cada nna. Igual libro se obliga 
el contratista á llevar, comprometiéndose á 
pagar, en caso de falta, nna multa de tres
cientos pesos, los qne se le dedneirán del va
lor del agnardiente qne entregue: este iibro 
deberá exhibiido á cnalqnier agente del Go- 
Memo que se lo pida, lá  sueldo que el gnarda 
devengue no excederá de cuarenta pesos men
suales, y será pagado mitad por el Gobierno 
y mitad por contratista.

4. °— Para las reeáScaciones de la especie 
que resulte de menos de 21°, se permite al 
centraRsta tener en el depósito nna bota con 
agnardiente de taayor potencia, qne p^ma- 
necerá cerrada bajo llave, qne conservará el 
contratista, advirtiendo que el expresado en
vase lo suministrará la Administración rés 
pectíva.

5. "—El contratista dejará á favor de la 
Enmienda Pública, para hacer frente á las 
mermas de depósito, nn 4 p .g  sobre el agn^- 
diente qne entregue.

— La Dirección General de Rentas se 
compromete á pagar á don Esteban Fernán
dez, por SI y por medio de la Administración 
de E! Paraíso, á más tardar, el diez de cada 
mes, todo el aguardiente realizado en el an
terior, á los precios de veinte centavos el con
sumido en este departamento, y á veinticin
co centavos la botella el expendido en El 
Paraíso, debiendo la misma Dirección sumi
nistrar at contratista, por medio de la Re
ceptoría de San Jnan de Flores, el dinero 
qne necesite para los realeos semanales de 
sus operarios con tal que no excedan de cien 
pesos cada semana.

7. ° —El Gobierno se compromete á no lla
mar en ningún tiempo al servicio militar ni 
ocupar en ningún servicio análogo á los mi
licianos qne como operarios se encuentren 
trabajando en la hacienda, por el tiempo qne 
permanezcan ocapados en las operaciones de 
destilación. Por la no observancia de lo con
venido en este artículo, qneda irresponsable 
el señor Fernández por la falta de cnmpli- 
miento de esta contrata; pero Fernández se 
compromete á matricularlos y á enviar una 
lista á la Dirección General de Rentas.

8. ° —Fernández responderá por los daños 
y perjuicios que ocasione al Fisco por la fal
ta de cumplimiento de esta contrata, salvo 
el motivo pres(yito en la clánsnla anterim-, 
caso fortuitoófuerza mayor, legalmente com
probado.

9. ° —Tampoco responderá Fernández por
daños y perjuicios si comprobare legalmente 
que ha puesto empeño en consegnir opera
rios para los trabajos de destilación y que no 
le ha sido posible obtenerlos. ^

10. —En caso de que Fernández pneda en
tregar agnardiente eh el depósito de esta ca
pital, el qne entregue se le pagará á veinti
cinco centavos la botella, conforme lo estipu
lado en el arMculo 6 .° ; y

11. -—La presente contrata dorará diez mé- 
ses, contados desdé el l .°  de octubre de este 
año, fecha en qne caducará la ñrmada el 15 
de agosto de 1896.— Alejo S. Sara h.— Este
ban Fernández."—Comnniqnese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público^ por ministerio 
de la ley,

José AL AfM%oz.

Se asigna nn sneido y se autoriza nn gasto.

Tegncigalpa: 20 de septiembre de 1897.
Habiéndose onütido en el presupuestó de 

Hacienda de la Aduana de Roatán el sueldo 
del farolero de Utila; y siendo ínsnñciente !a 
cantidad de tres pesos mensuales autorizada 
para gastos de cada uno de los &ros de Roa
tán y Utila, el Poder Ejecativo 

AÍÚ 7E R D A :
1. °—Asignar el sneldo de $ 12.00 mensua

les al farolero de Utila.
2. °— Antorizar el gasto mensaal de $ 4.50 

pma el servicio do cada faro en Ingardo 
$ 3.00 qno asigna el Presapoeeto General dé 
Gastos; y

3. °—Las erogaciones qne se hagan en vir
tud de este acnoido, se impntarán á la
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da 8.% sección G^tos Diversos, capítuio 
V II del Presupccsio de Hacienda.—Comn- 
niqnese.

Antorizado por el se&or Presidente.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Jf.

Se aprueba el traspaso de una contrata.

Tegncigalpa: 21 de septiembre de 1397.
Vista la solicitad presentada á la Admi

nistración de Rentas del departamento de 
Gracias por los seSores Salvador H. Gaicano 
y Nazario Pineda, en la cnal manidesta el 
primero qne en 24 de jnlio anterior celebró 
con el Director General de Beatas una con
trata de agnardiente para snrtir los dej^ósitos 
de Camasca y La Esperanza en el departa
mento de Intibncá; y no teniendo los elemen
tos necesarios para llevar á cabo la empresa, 
ha dispuesto traspasar sus derechos y obliga 
ciones al segundo, quien acepta en todas sus 
partes el traspaso de la contrata celebrada 
por el sehor Galeano; el Poder Ejecutivo 

A C U E R D A :
Aprobar el traspaso de la contrata mencio

nada; en consecuencia, el se&or don Nazario 
Pineda tendrá para con el Fisco todas las 
obligaciones y derechos consignados en ella, 
siendo de su obligación depositar el aguar
diente, día pw dia, en el depósito de Gra
cias. —Comuniqúese.

Antorizado por el seSor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, ^

José AC

GUERRA
Fágase á B^trán Fíotes $ 60.00

T^;ncigalpa: 31 dé agosto de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :
Que por el Tesoro Nacional se pague á don 

Beltrán Flores, de MaKÚta, en este departa
mento, la suma de sesenta pesos, valor en 
qne fné estimada una mñla qne dió para el 
servicio del Ejército expedicionario, con 
motivo de la hmción que apareció el 13 de 
abril último, y que, según comprobantes, no 
le ha sido devaelta. Esta erogación se im
putará á la cnenta especial ^^uerra Civil,^ 
de coniomiidad con el decreto supremo de 
22 de julio de este mismo a&o.—Comuni
qúese.

Autorizado por el seSor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José d/aría .BeíMo.

Erógase la suma de $  80.00

Tegncigalpa: 1.* de septiembre de 1897.
E1 Presidente

A C U R R D A :
Que por el Tesoro Nacional se pague á don 

Miguel Aguilera, de Morolica, departamento 
de Ch<dateca, la súma de ochenta pesos, 
valor en que iaé estimado na mulo qne dió

para el servicio del Ejército expedicionario, 
con motivo Je !a facción que apareció e! 13 
de abril último,, y qne, según comprobantes, 
no le ha sido devuelto. Esta erogación se 
imputará á la cuenta especial ^^Guerra Civil, 
de conformidad con el decreto supremo de 
22 de julio de este mismo aGo.—Comuni
qúese.

Autorizado por el se&or Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José .3/irrfu EeÍMO.

Exímese del servicio nútitar obügatorio á Vaientiu 
Rodríguez.

Tegncigalpa: 2 de septiembre de 1897.
Vista la solicitad eu que Valentín Rodrí

guez, miliciano de 2.* categoría y vecino de 
Choluteca, pide se le exima de las ' obli
gaciones que las leyes le imponen como tal 
miliciano, fundándose en qne es mayor de 
cuarenta a&os, lo cual aparece debidamente 
demostrado; por tanto, y no pudiendo la 
Junta de Inscripción Militar conocer de 
momento dicha solicitud, porque sus sesiones 
sólo tienen lugar en el tiempo designado por 
la ley, el Presidente

A C U E R D A :
De conformidad; debiendo el Comandante 

de Armas de Choluteca dictar las órdenes 
necesarias á la exención dál miliciano Valen
tín Rodríguez.-^Comuniqúese.

Autorizado por el se&or Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José María .BeÍKa.

Erógase !a suma de $  650.60A' "a-- - V?. .r.
Tegncigalpa: 2 de septienrbre de 1897.

Siendo de nrgrente necesidad hacer algunas 
construcciones y reparaciones en el cuartel 
de prevención de esta capital, el Fbfcsidente 

A C U E R D A :
Que por la Dirección General de Rentas se 

pagae al se&or don Policarpo Acosta, de esta 
ciudad, la suma de seiscientos cincuenta 
pesos, valor de las obras que construirá en el 
ediScie mencionado, conforme á la contrata 
celebrada en esta fecha por este Ministerio, 
pago que se hará en la forma siguiente: 
$ 150. W como adelanto para dar principio al 
trabajó; semanalmente el valor que arrojen 
las planillas, de conformidad con el trabajo 
que se haga; y el resto, si lo hubiere, a! entre
gar completa la obra. Esta erogación se 
imputará á la partida 6.*, capítulo IV, de la 
Ley de Presupuesto, departamento de Gue
rra.— Comuniqúese.

Autorizado por el seSor Presidente.
B! Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José Mnrín .BeÍMu.

Er^aae !a suma de $ 50.00

Tegncigalpa: 3 de septiembre de 1897.
El Prudente

A C U E R D A :

Que por el Tesoro Nacional se pague á la 
se&ora Juana Izaguirre, de Apaeilagua, de

partamento de Choluteca, la suma de cin
cuenta pesos, valor en que fné estimado.un 
caballo que dió para el servicio del Ejército 
auxiliar en Nicaragua, y que, según pruebas 
fehacientes, no le iué devuelto. Esta eroga
ción se imputará á la cnenta especial "Cam- 
pa&a de Nicaragua," para ios efectos dei 
decreto legislativo número 66 de 4 de marzo 
del aSo recién pasado.—Comuniqúese.

Autorizado por el se&or Presidente.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
José JíarM EeÍMo.

Admítese una renuncia de grado militar.

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1897.
Vista la solicitud presentada por el se&or 

don Andrés Encardo, vecino de la ciudad de 
Comayagüela, en este departamento, en la 
que pide se le admita la renuncia qne inter
pone del grado de Comandante 2.° dél 
Ejército dei Estado, fundándose en que es 
mayor de cuarenta a&os, sf'gún lo comprueba 
con la certiúcación que al efecto acompa&a; 
agregando que no presenta el despacho co
rrespondiente por no habérsele extendido 
con anterioñdad; por tanto, el Presidente, 
encontrando debidamente comprobados los 
extremos de la solicitud citada, y en aplica
ción del artículo 146 de la .Constitución 
Política,

A C U E R D A :

De conformidad.— Comuniqúese.
Autorizado por el seSor Presidente.
El Secretario-de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José MnrM

Erógase la suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por el Tesoro Nacional se pague á 
Lupáreo Varela, de esta ciudad, la suma de 
cincuenta pesos, valor en que fné estimado 
un caballo que dió para el servicio del Ejér
cito expedicionario, con motivo de la Ac
ción que apareció el 13 de abril último, y 
qne, según comprobantes, no le ha sido de
vuelto. Esta erogación se imputará á la 
cuenta especial **Gnerra Civil," de conformi
dad con el decreto supremo de 22 de julio de 
este mismo aSo -^Comuníquese.

Autorizado por el seSor Presidente^
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José Marín .BsÍMa.

Hfándase pagar el aqn&er de la casa que ocupa la 
Comandancia de Iriona.

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :

Que se pague deade el 8 del mes de julia 
recién pasado al Comandante Principal de
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Iriona^ ía suma mensaa! de seis pesos que 
invertirá en el alquiler de la casa donde tiene 
establecida la oRcina que es & sn cargo. Esta 
erogación se imputará á la partida 7.*, capi- 
tolo IV^ de la Ley de Presupuesto^ departa
mento de Guerra.—Comuniquese.

Aatorizado por el seRor Presidente.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Guerra,

Pénese el cese al Archivero del Ministerio de 
la Gnerra.

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1897-
Para el mejor servicio público, el Presi- 

áen̂ te
ACtrBRDA:

Que el actual Archivero.del Ministerio de 
la Guerra, don Froilán Ramos, Cese en el 
deaempeño de su empleo.—Comuniqúese.

Autorizado por el seSor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Erógase la sama de $33.00

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1897.
El Presidente

A C C R R O A :

Que por el Tesoro Nacional se pague á 
Faustino Funes, vecino de Lepaterique, en 
este departamento, la sama de treinta y 
cinco pesos, valor en que íué estimado un 
caballo que dió para el servicio del Ejército 
expedicionario, con motivo dé la facción^ ' 
apareció el 13 de abril último, y que, según 
CMnprobantes, no le ha sido devuelto. Esta 
erogación se imputará á la cuentaespecial 
^'Guerra Civil,^' de conformidad con el de
creto supremo de 3  ̂de julio de este mismo 
aho.— Comuniqúese.

Autorizado por el seSor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José jyúrM

Erógase la suma de $80.00

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1897. 
El Presidente

ACU ERD A:

Qae por el Tesoro Nacional se pague á 
Tibnrcio Montoya, de San Buenaventura, la 
suma de ochenta pesos, valor en que fué 
estimado un mulo que dió para el servicio 
del Ejército expedicionario, con motivo de 
la facción que apareció el 13 de abril último, 
y  que, según comprobantes, no le ha sido 
devnelto. Esta erogación se imputará á la 
cuenta especial ' Guerra Civil," de confoT-!' 
inldad con el decreto supremo de 23 de julio 
de este mismo aBo.—Comuniqúese.

Autorizado por el seBor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José J/brio JíeiAo.

Erógase la suma de $ 100.00

Tegi^cigalpa: 7 de septiembre de 1897.
El Presidente

AC U E RD A:

Autorizar como extraordinario el gasto de 
cien pesos, valor de un armario que se ha 
mandado constrair para el servicio del Minis
terio de la Guerra.—Comuníqnese.

Aatorizado por el seBor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José .3/aWbt Retwa.

El Infrascrito, Juez de Letras de lo  Civil del de
partamento de Tegucigalpa, Estado de Honduras, 
República Mayor de Centro-Amética,

Certi&ca: que del folio quinientos veintiuno al 
quinientos veínSséis y  bajo el número ducentémme 
vigésimo octavo del Protocolo de instaTimentos pú- 
bUcós que lleva en el corriente aSo, se registra la 
escritura qué el tres del mes en curso otorgaron los 
señores Santas Soto, corneroante, vecino de Tegcci- 
galpa, Federico Werliag, comerciante y  Jorge Oertge, 
cervecero, súbditos del Imperio Alemán y  vecinos 
de ComayagOéla, los tres mayores de edad y  srúteros; 
escritura que tiene por objeto la constitncíón de nna 
sociedad colectiva comercial, con la razón social 
"Oertge, WerHng y  C.^," domiciliada en Comaya- 
gUela, correspondiendo el Uso de la ñrma social í  
cada uno de los seSores Soto. Werling y  Oertge; el 
capital que introdnee cada nno de los socios es de 
un mil pesos moneda de Honduras; las n^ociaciones 
sobre que debe versar el giro de la sociedad son 
fabricar cerveza y  vender este artícoio al por mayor 
y  al menudeo, haciendo uso del privilegio que por 
eineo aBos concedió el Poder Ejecutivo á los señores 
'yetliag  y O v íg e  pl y ecotitrés de septiembre de mi!

número 129 de 1# Legislatura del corriente año 
siendo convenido que la sociedad durará tres años, 
á parar del día del otorgamiento de la escritura- 

Extendida en Tegucigalí^ á pedimento de los 
otorgantes, el óúa jueves cuatro de noviembre de mü 
ochocientos noventa y  siete.—Sello.—Leandro Va
lladares.—Félix Salgado, Secretario.

Es conforme.
Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1897.
8 ^  Fm -IX  SALGADO, S ñ o .

VENTA DE UN TERRENO
Se pone en conocimiento del público, que el día 

10 de marzo de! año entrante, á las diez de la mañana, 
se venderá en asta pública, en esta Administración 
de Rentas, el terreno denominado '(.'uchüla de Juan 
Brujo," quebrada del Qníscamote y  de las 'vueltas, 
aguas arriba, cuyo terreno consta de mil ochocien
tas cincuenta y  nueve manzanas, cuatrocientas no- 
ventisiete y úna cuarta de varas de naturaleza rúsú- 
ea, propio para pastar ganado, y  valuado en la 
cantidad de ciento veintiún pesos sesenta y cinco 
centavos.

Las personas que quieran hacerle postura, ocurri
rán el día y hora de! remate señalado.

Gracias: 10 de diciembre de 1897.
L erS  R'rVER.\.

3—1

El infrascrito, Secretario de! Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que en la audiencia de! cuatro 
de enero próximo, á las tres de la tarde se remá- 
'atá en púbiiea subasta una casa que está en 
construcción, en galera y sin entejado; mide quince

varas de largo y  diez de ancho, en un solar de quince 
varas de ancho por cincuenta de largo; sus linderos 
son: al Xorte, casa y  solar de Juan José Hernáadez- 
al Sur, casa de Felipa Pagoaga, calle de por medic
al Este, solar y casa de Rafael Rivera; y  por el 
Oeste, casa de la señora Remigia Rodríguez. Este 
inmueble está situado en la ciudad de Conaayagüela 
entre la cuarta y quinta avenida; ha sido va loreo  en 
ciento noventa pesos, juntamente con el solar, v se 
ha mandado vend^ con motivo de la ejecución que 
por cantidad de pesos le sigue el apoderado de los 
herederos de don Manuel Sequeiros á Raimundo 
Medina.—Lo que se pone en conocimiento del púMi- 
co en demanda de postores, advirtiendo que esta es 
tercera audiencia.

T^ucigalpa: 24 de diciembre de 1897.
Josá 1. LóyEz, Srio.

Se pone en eonochniento del público que el señor 
J<An G. Uvingstcn ha sido hombrado Superinten
dente General de esta compañía. Todos los asantos 
que se relacionan con los negocios de dicha empresa 
deben ser dirigidos á dh&o señor.

El señor A . R. T . Lsckie reasume su puesto como 
Ingeniero en Jefe de la línea.

W . S. VALENTINE.
Agente G ^ ícr^

Hondm s RdiíOAd Co.
OPERARIOS ! OPERARIOS

Con motivo de ta cuarentena de Puerto 
Cortés, faltaron ai principio las debidas he
rramientas para ios trabajos en !a empresa. 
Hoy ha Regado ya todo lo nectario para em
pane
cam áib^^^^ O ^RARD ^S para qae
ia obra regeneradora dei país tome ei debido 
desarroRo.

El número de operarios que se ocupa es 
sin límites.

Vayan cuantos deseen, en ei trabajo, á há- 
<íér su bienestar y ei de Honduras.

W. S. VAI.ENTINE, 
Agente Genera!.

12—3

PROPUESTA

SeBor:
Anastasio J. Ortiz, hacendado, mayor ^  

edad y vecino de Nicaragua, ante Ud. respe- 
tnosamente expone: que está bien informado 
de que al SO. de esta ciudad tiene el Gobier
no un terreno nacional que contiene maderas 
de mora y cedro real, cuyos parajes tienen los 
nombres de "Las Piletas" y "Los Grietales.^  ̂
En esta virtud propongo al Supremo Gobier
no pagar un peso por cada tonelada de mora 
y tres pésqs por cada millar de pies saperS-V 
cia!es.— Choluteca: diciembre seis de mil 
chocientos uovent-r y siete.

A y.^ S T A S IO  J- O R T IZ .

SeBor Ministro de Hacienda.—Tegucigalpa.
3—3

Tip. NadonaL— Avenida E.—
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